
 

 

  

   Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 
 

RESOLUCIÓN Nº Resolución: 4191/2020 
  

 

 Unidad administrativa: 
Área de Contratación   

Exp.: A/SUM-022305/2020 
  

 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre y demás 
disposiciones de aplicación, completado el expediente, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes, 

RESUELVO 
 

Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto para la adjudicación y ejecución del 
contrato de suministro titulado: SUMINISTRO POR LOTES DE DIFERENTES MATERIALES PARA LA CONSERVACIÓN DE VIVIENDAS, 
LOCALES Y EDIFICIOS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre y conforme a lo dispuesto en el acuerdo de aprobación de los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas de fecha 19 de octubre de 2020. 
 
 El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo 18 de noviembre de 2020, autorizó la celebración del contrato por un importe total 
de 1.286.999,97 euros de acuerdo con el siguiente desglose:    
 

 
El gasto presupuestario, por importe de 1.235,626,35 euros, ha sido aprobado por el referido Acuerdo del Consejo de Gobierno 
con la siguiente distribución de anualidades y con cargo a la siguiente imputación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El importe correspondiente al IVA soportado deducible de la anualidad correspondiente se aplicará a la siguiente cuenta 

financiera: 

Cuenta 
4720000000 

Importe 
     0,00 

 
 
 

AÑO 
BASE 

IMPONIBLE 
IVA TOTAL 

 21 % 
TOTAL 

IVA 
PRESUPUES 

77% 

IVA EXTRAPRE 
23% 

GASTO 
PRESUPUESTO 

2020 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2021 488.429,78 102.570,23 591.000,01 78.979,09 23.591,14 567.408,87 

2022 531.818,15 111.681,82 643.499,97 85.995,01 25.686,81 617.813,16 

2023    43.388,42      9.111,57   52.499,99   7.015,90   2.095,67   50.404,32 

TOTAL 1.063.636,35 223.363,62 1.286.999,97 171.990,00 51.373,62 1.235,626,35 

  PARTIDA PRESUPUESTARIA   

AÑO 22109 62899 63309 TOTAL 

2020 0,00  0,00  0,00  0,00  

2021 513.521,69  5.883,05 48.004,13 567.408,87 

2022 555.689,73  14.119,30 48.004,13 617.813.16 

2023 42.168,07 8.236,25 0,00 50.404,32 

TOTAL 1.111.379,49  28.238,60 96.008,26 1.235.626,35 

 

En Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 
 
 

Fdo.: Jorge Urrecho Corrales 
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